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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-sep.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
Auto Int. Nº: 2094  

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: Héctor Herrera Vera y Luz Angela Velasco Ocampo 
Demandado:   Claudia Ximena Escobar 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00054-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente asunto de la referencia, y encontrándose suspendido se allega escrito del 

demandante, pidiendo se requiera al centro de Conciliación FUNDECOL, a fin de que informe el estado 

actual de la solicitud de insolvencia al cual se sometió la demandada. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Centro de Conciliación FUNDECOL, con el fin de que se sirva informar a 

este Despacho y para el presente asunto, en qué estado se encuentra el trámite de insolvencia de 

persona no comerciante, al cual se sometió la demandada CLAUDIA XIMENA ESCOBAR, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 66.778.821, aceptada el 23 de marzo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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